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Nota C-158-22

Scñor
José E. Aparicio J.
Ciudad.

Rcf.: Posible violación dc grranlías fundanrentllcs establccitl¡rs en el irrtículo l9 tle la
Constitución PolÍlic¿r.

Scñor Aparicio

l)anros respuesta a su nota presentada en este Despacho el 3 de agosto de 2002, medianlc la cual
manitiesta lo siguiente:

La presente es puru realizar una c'onsultu relacionadct con lu po.sible

violución a unu cle lus guranlícts Jundunrcntales establccilu,v en el
urÍi('ulo l9 de la Constitución Polític'u de lu República de Punutnti que

estublete que no hubrú fuero ni prit,ilegios personules ni cliscrinthución
por ru:ón de ruxl nucimienlo. c'lu.va sotiul, sexo, religión o icleus

políticLts, que se pucckt cstttr comctiendt¡ ctt conl t dc Io:; trubtjutlores de
lu L.'nidatl l\'eg<tciuioru dc los it'O Pntfésiotrules dc lu Autoridml del
('unul de Pcmunui ".

De Ia lectura de su nota, se observa que tiene como objeto que esla Procuraduría se pronuncle
sobre la posible violación del artículo constilucional citado (19). norma esta que establece. que

no habrá lirero ni privilegios ni discriminación por razón de raza, nacimienlo. discapacidad. clase
social. sexo. religión o ideas politicasl no obstante. cs preciso señalarle lo dispuesto en el
luuureral I dcl artículo 206 ibídern que establece. entre las atribuciones de la Corte Suprema de
.lusticia. la guarda de la intcgridad dc la constitución. como se cita:

''Arliculo 206: [-a Colte' Suprcnra de.lusticia tend[á. sntre sr¡s atlibuciones
constitucionalcs y lcgales, las siguientes:

La guarda de la integridad de la Constitución para Io cual la Cone e¡r

pleno conocerá y decidirá, con audiencia del Procurador Ccneral de la
Nación o del Procurador dc la Ad¡nin istración, sobre la

inconstitucionalidad de las Leyes. dccretos, acuerdos. rcsolLrciones y
dcmás actos que por razones de fbndo o de fbnna impLrgne ante ella
cLralqLricr persona.

Examinadas las normas supra citadas. de existir un acto que viole o sca contrario a lo c¡ue se

establece en el ar1ículo l9 de la Clonstitución Política. de acuerdo a lo cstablccido cn cl nunrcral
I del articulo 206. es f'unción privativa dcl Pleno de la Clorte Suprerna de Justicia. pronunciirrse
sobrc su inconstitucionalidad. Sicndo ello así. no cs dable a esta l)rocuradu¡ia. crnitir un
critr-rio al respccto.
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No obstante. atcndiendo al derccho de petición que lc asiste, consagrado cn el añÍculo 4l de la
Constituci(rn ['olítica y a la misión dc esta Procuraduría, dispuesta en cl numeral 6 del articulo 3

de la Ley No.38 dc 3l de julio dc 2000 "Que a¡trueba cl Estatuto Orgúnico de lu I'rocuruduría
tle la Administración, regula el Procedimienlo Ádministrutivo Generul .y d¡cta di.\poli. iuncs
especiales", brindaremos una respuesta orientaliva sobre el tema objeto de su consulta. no sin
antes aclararle que la orienlación brindada a través dc la presenle consulta. no conslituyc un
pronunciarniento de lbndo. o un criterio jurídico concluyenle que determine posición vinculante.
cn cuanlo al tcma consultaclo.

Para proceder con la orientación, haremos referencia a la pregunta concreta que formula a este

Despacho:

"¿Pue<le unu in.stitución gubernunenk lener contempludtt lu uplicutión
tle unq instiluc'irin juridica cotnt¡ lo as lu prescripción en los prot:e.sos
qdnini.\lr tivos puru un grupo de en¡ cutkts y no conlenplar o extluir ul
reslo cle lo.s lrobujudores'|"

l.a Autoridad del Canal de Panamá cuenla con vías administrativas para la presentación y trámite
de quejas por situaciones vinculadas a las relaciones laborales que tengan los dil'erentes
colectivos, o los trabajadores de manera individual. lal como [o disponc el artículo 84 de la Ley
No. 19 de I I de junio de 1997,"Por la cual se organizu la Autoridad del ()anal de Punumci", cl
cual dispone lo siguiente:

"A r(iculo ti{. Sc r"'stlblcc cr'¿i un nrccanisnro aclnrinistrativo inclepcndicntc
para que los trabajadores de confianza, los trabajadores o los aspiranres
puedan. individual o colectivamente. interponer las quejas relacionadas
con c¿lsos dc d isc li¡rr inae irin de ¡nodo que éstas sean investigadas
ob.ictivarnente y sc implenrenlen los correctivos necesarios. ..,)" (Subraya
el Despacho)

Como se observa, resulta faclible que, quien se considera afectado pueda presentar qucjas
relacionadas con casos de discriminación.

[]n este orden de ideas, el ar1ículo 104 de la Ley en nrención, manifiesta que en las convcuciorrcs
colcctivas se clebcrá incorporar un procedimiento para la lramitación de las c¡ucjas. dc la
siguicntc nrancta:

"Artículo 104. |'oda convenciórl colectiva tendrá un procedimiento para
la tramitación de qLrejas, que incluirri la lacultad de invocar arbitraje y
medios alternativos para resolverlas. Este procedimiento constituirá el
meca¡rismo adrninistrativo exclusivo Dara resolver las queias." ( Subraya cl
Dcspacho )

Al respecto. el Capítulo X dcnominado "Quejus y A¡teluciones" del Reglamcnto de
r\dministración de Pcrsonal cle la Autoridad del Canal de I'anamá1. eslablece el procediniiento
que debe scguirsc para Ia presentación de quejas ante dicha entidad.

rCompilación del Reglanento de Administración de Personal dc la ACP, aprobado mcdiantc Aouerdo No.2l dc l5
de julio de 1999, bajo última modillcación de agosto 2018. Véase en el portal de internct de la A('P:
h ttg:;,//pancana l.co nr,/$ p-contül1uo loacls/2 02 I /04'Conrnend io- l)srsonal.pd I
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Ahora bicn, otro método para resolvcr controversias sobre las Relacioncs Laboralcs iluc pudicran
cxistir dentro de la Administración del Canal de Panamá. se encucnlr¿l en lo señalaclo cn cl
anículo Illclclal.ey [ 9 do I I de junio dc 1997.

,\denrás. sc crea la Junta dc l{elacioncs [,aboralcs cor.r cl propósito, cnlre otras cosas, de rcsoh'cr
conllictos laborales c¡r-rc cslán bajo su con.rpetcncia. dc esta manera:

"Artículo lll. Se crea la Junta de Relaciones Laborales con el

propósito de promover la cooperación ¡'el buen entendimiento e¡r las

relac iones laborales. así como de resolvcr co¡t ictos laboralcs or¡c cstán

bajs su cor!1p!!s!rr4. [-a Jur]ta de Relacioncs Laborales estará itltegrada

¡ror cinco nricnrbros designados por el plesidcnte de la llcpública de

listas clahoradas, de cornírn acueldo, pol la administración de la

Autoridad y los represeutantes exclUsivos.
La J unta dc Relac iones l.ir borales tonrará srrs decisiones con plena

ind cndcnc ia las cLrales serán de o

cumplinriento por las panes (... )" (Subrayado por el Despacho)

De acuerdo con lo anterior, quien considcre se le ha vulnerado un derecho, puede prcscntar las

acciones pertinentes antc dicha Junta2, para resolver sus controversias por supuestas prácticas
laboralcs desleales.

"Artículo 5. El térnino para presenlar una denuncia por rtna práctica
laboral desleal es de ciento ochenta días ( I 80) calendario, cortatlos a panir
de la lecha en que sc dio el hccho que se alcga como tal. Cuando la paíe
aclora no luvo conocimicnto dsl hecho alcgado, por Iazón dc ocLrllantiento
tleliberado o no dcl misnro. cl térntino comcnzará a correr a partil de la
l'echa en qLrc tuvo dicho conocirnicnto."

En ese mismo orden de ideas, el artículo 83 dcl Reglamento de Administración de Personal dc [a
Junta de Relaciones Laborales, señala una lista de láltas y sanciones, que sc considera como
guía. y cluc su aplicación. deberá tener en c!¡euta ciertos criterios, así:

"Artículo 83. La lista de thltas y sanciones es solamente una gLría, para

cuya aplicación se deberán to¡laI en cuenta los siguientes criterios:
l. No incluye todas las laltas que pueden ser sancionadas ni todas las

sancit¡¡'lcs aplicables.
2. Cuancio la sanción mínirna para Ia prinrera incidencia o falta es t¡na

reprirnencla, el supervisor puede sustituirla con una amonestación verbal
si considera que ésta surtirá el el'eclo correctivo deseado.
3. Se puede destituir al enrpleado quc ha cornelido cuatro (¿l) l¡ltas
distintas en un período dc veinticuatro (24) rncses. o que ha comc(idt¡
por cuana vez una nrisnra thlta anles del vcncimiento dcl pcriodo de

catlucidarl correspondientc."

t El articulo lli de la t,ey l9 de 1997, detatla las cornpetencias quc tiene la Junta de Rclaciones Laborales

I;n esc senticlo )'. respccto dc la prcscripcirin de las laltas por práclicas laborales dcslcales, cl
articulo 5 del lteglarncnto de Denuncias por l)rácticas Laboralcs Dcslcales de La .lunta de

Itelaciones [.aborales de la Autoridad dcl Canal de Panamá, establece Io siguiente:
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Poclemos concluir. lucgo de rcvisadas las norm¿rs descritas en párralbs anteriotes. cluc cxistun
mecanismos para quc las organizaciones colectivas. trabajadores de conflanza )' trabaja(lores sn
general. puedan prescntar qucjas y denuncias scgún lo disponen Ia l,cy No.l9 dc 1997 )' sLrs

res¡rcctivos Rcglanrentos.

[)c esta nrancra. tla¡nos respuesta a su consulta. reiterando que la misma no conslituye un
pronunciarniento de londo. o un criterio jurídico concluyente que delermine una posición
vinculante.

6CAD
Atentamente, A
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